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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 25 de agosto de 2014, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, de corrección de errores de la de 11 de agosto de 2014, por la que se aprueban y 
publican los nuevos programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a 
determinadas categorías y especialidades del servicio Andaluz de salud.

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 161, de 20 de agosto de 2014, Resolución 
de 11 de agosto de 2014, del servicio Andaluz de salud, por la que se aprueban y publican los nuevos programas 
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades 
del servicio Andaluz de salud, se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación:

en las páginas núms. 10, 14, 18, 21, 27, 30, 35, 38, 42, 45, 49, 54, 60, 64, 68, 72, 76, 79, 81, 83, 85, 
88, 91, 93, 95, 97, 98, 99.

Donde dice:
«Tema 3. organización sanitaria (i). ley 14/1986, de 25 de abril, General de sanidad: Principios 

Generales; competencias de las Administraciones Públicas; organización General del sistema sanitario Público. 
ley 2/1998, de 15 de julio, de salud de Andalucía: objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los 
ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en Andalucía; efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz 
de salud: compromisos.»

Debe decir:
«Tema 3. organización sanitaria (i). ley 14/1986, de 25 de abril, General de sanidad: Principios 

Generales; competencias de las Administraciones Públicas; organización General del sistema sanitario Público. 
ley 2/1998, de 15 de junio, de salud de Andalucía: objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los 
ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en Andalucía; efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz 
de salud: compromisos.”

sevilla, 25 de agosto de 2014.- la Directora General, celia Gómez González.
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